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Las
Otilarán ,Cr,1?ciones. cuyo pago es adelafitado, se 
‘^vinci-'i »*a I^tecdón de Talleres del Hospicio 
i?14 la ' ^'^natelli, 99; donde deberá dirigirse 
^i-eTiN CorresP°ndencia administrativa referente al 

kr Qb,16 ^uera podrán hacerse remitienoo el importe 
Las cnrf°Sta* 0 de fácil cobro. , ,

ricidas v n?s. T*® contengan valores deberán ir certi- 
¿s ,dlri8idas a nombre de la citada lnst>eccí6n. 

^idos f¡12lneros Que se reclamen después de transcu- 
*irán a| f0 ,^as desde su publicación, sólo se ser- 

afuj de venta, o sea a 35 céntimos los
°rnente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cad- 
inserción. .

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gonet 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve, 
nido, 1as del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo ce 
pago lo- demás que se pidan. .
‘ Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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ESTE per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os domingos

Las , *---------------------------------- - ---- -
en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

!as de « dc Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
’l  civ,T> pr?mulgación> si en cHas n0 se dÍ8Pusies® otri‘ cosa- (CÓ’ 

íe Prov1Í?p.osicioncs del Gobierno son obligatorias para la capital 
l^tir, .i;"01 a desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
1 ‘-ty do i j ®sPués para los demás pueblos de la misma provincia. 
. d de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y , Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ep 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. . . i

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mas istrecha responda- 
bilidait, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final <!• cada semestre.

SECCION SEGUNDA

Núm. 4.906.
Gobierno Civil de la provincia

de Zaragoza.

Buscas.—Circulares.
civji Comandante del puesto de la Guardia 
,«tuaia'rOrrÍ¡° me participa, que el día 16 del 
ea|¿d desapareció de su domicilio, en dicha lo-

1 anciano Tomás Cid Royo, de 75 anos, 
^iad Ura Agolar, delgado, pelo canoso, es her- 
tie^.yel dedo medio de la mano izquierda lo 

vistiend0 las ropas siguientes: cha- 
6 Pana usada algo roya, pantalón negro, 

j Col°r claro, calcetines negros, alparga- 
'i mismo color, faja y boina también ue- 

faya' emendo además un tapabocas oscuro con 
a^ule8 y pardas y alforjas claras. De las 

l"ao*°nes hechas por sus familiares, resulta 
noche del día 16 pernoctó en el pueblo 

a ia *Vel de la Sierra, y al día siguiente dijo iba 
^arp] c^n de Morés, a tomar el tren para 
^rfin lap a casa do un hijo suyo que vive en 

Mar (Barcelona), sin que hasta la fe- 
^6 dí, layan tenido más noticias del paradero 

l '0110 auciano. 
cial Que se hace público en este periódico ofi 

a a general conocimiento; encargando a 
^8t¡ l^Orldades de esta provincia practiquen 

Ues para averiguar donde puede encon* 

trarse, dando cuenta a este Gobierno civil de 
cualquier noticia qiíe sobre el mismo tuvieran.

Zaragoza, 25 de octubre de 1932.
El Gobernador,

Manuel Alvarez-Ugena.

SECCION CUARTA
Núm. 4.879.

Delegación de Hacienda de la provincia
de Zaragoza.

Habiéndose dado cuenta el Representante de 
la Compañía Arrendataria de Tabacos en la 
provincia de Oviedo, que en la Administración 
subalterna de Sama de Langreo, se había come
tido un robo, una vez practicada la comproba
ción reglamentaria, se notó la falta de los efec
tos que a continuación se expresan:

Timbres de Correos de 0'30 pesetas.
Pliegos del número 615.8 31 al 645.973, am

bos inclusive: número de ellos, 140.
Idem del número 645.981 al 616.000, ídem id.: 

número de ellos, 17.
Idem del número 649.803 al 649.888, ídem id.: 

número de ellos, 86.
Total, 243. ,
Que suman un total de 24.300 timbres de 0‘30 

pesetas, que importan la cantidad de 7.290 pe
setas.

Lo que se hace público, por medio de este
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periódico oficial, en virtud y a los efectos pre
venidos en la regla 7.a del art. 131 del Regla
mento de 13 de octubre de 1921.

Zaragoza, 21 de octubre de 1932.— El Dele
gado do Hacienda, Ricardo Miguel.

Núm. 4.907.

Recaudación de Contribuciones 
de la provincia de Zaragoza.

Itinerario que ha de servir de base para la re
caudación voluntaria de contribuciones e impues
tos del Estado del cuarto trimestre, en las zonas 
y días del mes de noviembre que se expresan:

Zoila de Borja.
Ainzón, 2 al 4.
Maleján, 2 y 3.
Agón, 2 y 3.
Bisimbre, 2 y 3.
Magallón, 2 al 4.
Alberite, 2 y 3.
Albeta, 2 y 3.
Bureta, 2 y 3.
Fréscano, 4 y 5.
Mallén, 7 al 10.
Novillas, 11 y 12.
Luceni, 7 al 9.
Boquiñeni, 7 y 8.
Gallur, 14 al 16. ■ *
Pozuelo de Aragón, 10 y 11.
Fuendejálón. 10 al 12. .
Ambel, 14 y 15.
Bulbuente, 14 y 15.
Talamantes, 16 y 17.
Tabuenoa, 17 y 18.
Trasobares, 7 y 8
Calcena, 10 y 11.
Pomer, 7 y 8.
Purujosa, 10 y 11.
Borja, 26 al 30.

Zona de Cuspe.
Caspe, 20 al 30.
Cinco Olivas, 1 y 2.
Ghiprana, 5 al 7.
Escatrón, 8 al 11.
Fabara, 7 al 9.
Fayón, 2 y 3.
Maella, 10 al. 12.
Mequinenza, 1 al i.
Nonaspe, 4 al 6.
Sástago, 3 al 6.

Zona de Ejea de los Caballeros.
Ejea de Jos Caballeros, del 1 de noviembre 

al 10 de diciembre.
Ardisa, 4 y 5 de noviembre.
Asín, 8. ।
Biota, 5 y 6.

Castejón, 15 y 16.
Erla, 16 y 17.
Farasdués, 20 y 21.
El Frago, 11 y 1 2.
Layana, 1.
Luna, 18 al 20.
Malpica, 7.
Murillo, 8 y 9.
Orés, 9 y 10.
Las Pedresas, 14.
Piedratajada, 2.
Pradilla, 9 y 10. •
Puendeluna, 3.
Remolinos, 11 y 12.
Sádaba, 2 al 4.
Santa Eulalia de Gállego, 6 y 7.
Sierra de Luna, 15.
Tauste, 3 al 8.
Valpalmas, 1.

Zona de La Almunia de Doña GodW-

La Almunia de Doña Godina, 26 al 29.
Alagón, 9 al 11.
Alcalá de Ebro, 12.
Alfamén, 26 y 27.
Almonacid de la Sierra, 26 al 28.
Alpartir, 26.
Bárboles, 7 y 8.
Bardallur, 7 y 8.
Botorrita, 15.
Cabañas de Ebro, 9 y 10.
Calatorao, 1 al 3.
Chodes, 6.
Epila, 1 al 3.
Figueruela, 7 y 8.
Grisén, 7 y 8.
Lucena de Jalón, 3.
Lumpiaque, 1 y 2.
Morata de Jalón, 4 al 6.
La Muela, 1*6 y 17.
Pedrola, 12 al 14.
Pinseque, 9 y 10
Plasencia de Jalón, 7 y 8.
Pleitas, 7.
Riela, 3 y 4.
Rueda de Jalón, 1 y 2.
Salillas de Jalón, 1 y 2.
Urrea de Jalón, 1 y 2.

Zona de Pina de Ebro.

Pina de Ebro, 27 al 30, 
Alforge, 15.
Alforque, 14.
La Almolda, 6 ai 8.
Bujaraloz, 4 al 6,
Farlete, 7 y 8.
Fuentes de Ebro, 7 al 9.
Gelsa, 3 al 5.
Mediana, 18 y 19.
Monegrillo, 9 y 10.
Nuez de Ebro, 3.
Osera de Ebro, 20 y 21.
Quinto, 10 al 13.
Róden, 17.
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telilla de Ebro, 1 y 2.
yillafranca de Ebro, 4 y 5.
La Zaida, 16.

Zona de Sos del Rey Católico.
Sos del Rey Católico, 27 al 30.
Artieda, 17.
Ragüés, 16.
Riel, 2 y 3.
Escó, 22.
Eastiliscar, 10 y 11.
Euencalderas, 1 y 2. .
Isuerre, 17.
Lobera, 16 y 17.
Longás, 14 y 15.
Lorbés, 20.
Luesia, 4 y 5.
Mianos, 17.
Navardún, 12.
Pintano, 14 y 15.
Puesta, 23 y 24.
Salvatierra, 21 y 22.
Sigüés, 18 y 19. "
Tiermas, 25 y 26.
Encastillo, 6 al 9.
Undués de Lerda, 12 y 13.
UnduésPintano, 14.
Urriés, 12 y 13.

Zona de Tarasona.
l'arazona, 25 al 30.
Alcalá de Moncayo, 3 y 4.
Anón, 3 y 4.
Cunchillos, 13.
El Ruste, 14.
Ensel, 11 y 12.
Litago, 1.
Lituénigo, 2.
Los Payos, 7 y 8.
Malón, 9 y 10.
Povallas, 9 y 10.
San Martín de Moncayo, 2.
Santa Cruz de Moncayo, 11 y 12.
¿orrellas, 7 y 8.
yasmoz, 1 y 2.
Vera de Moncayo, 4 y 5.
Vierlas, 6.

Zona 1.a del distrito del Pilar.
Mateo de Gállego, 3 y 4, de 10 a 16.

Vn?a’ 7, 8 y 9, de 9 a 15.
r ?nueva de Gállego, 11 y 12, de 9 a 15. 
Sena’ 15y 16. de 9 y Va a 15 y 72- 
a  |f Agüera, 18 y 19 de 9 y V2 a 15 y Va- 
p'^arín, 22 y 23, de 9 a 15.
Un z’ 25y26.de 8 a 14.

Puebla de Alfindén, 29 y 30, de 9 a 15.

2 .a sana del distrito de San Pablo.

Zaragoza, 1 al 30.
María de Huerva, 2 y 3. 
^ádrete, 4 y 5.
Loarte de Huerva, 7 y 8. 
Porres de Berrellén, 9 al 11.

Utebo, 14 al 16.
La Joyosa, 17.
Sobradiel, 18.
Torrecilla de Valmadrid, 19.
El Burgo de Ebro, 21 al 23.

Zaragoza, 25 de octubre de 1932.— El Dele
gado de Hacienda, Ricardo Miguel.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE AGRICULTURA. INDUS
TRIA Y COMERCIO

Dirección general de Agricultura.

CIRCUIJVR •

El Decreto de 8 de septiembre, referente al 
Estatuto del Vino, trata, en su capítulo IX de 
cuanto se relaciona con las nuevas plantaciones 
de viñedo.

Bien claramente se deduce por la lectura de 
los artículos 67 y 68, cuál es el propósito del 
Gobierno en esta materia: que se limiten las 
plantaciones de viñedos en términos que ga
ranticen la seguridad de no llegar a una super
producción, fatal siempre para los propios viti
cultores y, en ditinitiva, para la Economía na
cional.

De otra parte, se persigue iniciar una políti
ca de ordenación en los cultivos, de tal forma 
que cada especie vegetal ocupe los terrenos 
que le son propios, con vistas al máximo ren
dimiento económico y a la valoración de aqué
llos. .

La viña es, sin duda alguna, la planta coloni
zadora por excelencia; susceptible de dar muy 
buenas y remuneradoras cosechas en tierras de 
inferior calidad, que, d( dicadas a cultivos her
báceos, difícilmente pagarían al agricultor los 
gastos de explotación, y que por el solo hecho 
de plantarlas de viña, adquieren un valor insos
pechado. '

Ciertamente que si un huen terreno de fondo 
o fertilizado por aguas de riego se planta de vi
ña, los resultados serían sorprendentes. Pero 
esto precisamente es lo que se pretende evitar, 
ya que no habría forma de sostener una com
petencia entre viticultores de un mismo térmi
no que hicieran sus plantaciones en terrenos 
privilegiados con los más modestos, que con 
su esfuerzo valoricen otros de inferior calidad.

Al indicar que los actuales viticultores pue
den dedicar al cultivo de la viña igual superfi
cie que la que actualmente posean, aumentada 
en un 10 por 100 caso de que se les pierda por 
cualquier causa, no se pretende que sean ellos 
tan sólo quienes puedan plantarla, porque esto 
sería crear dos categorías de agricultores: una, 
correspondiente a los que puedan plantar viña, 
en razón a que ya la tenían, y otra, de los que, 
por no poseerla en la actualidad, se ven priva
dos de poder dedicara esta explotación algunos 
de sus terrenos.
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Para que este extremo quede perfectamente 
diáfano, evitando las dudas que pudiera susci
tar la interpretación del artículo 67, se hace la 
aclaración de que las superficies de terreno de
dicadas al cultivo de la vid pueden quedar sub
sistentes, en el mismo sitió o en otro distinto, 
incluso aumentadas en un 10 por 100, corres
pondiendo este derecho a los actuales propie
tarios o cultivadores; pero esto no excluye el 
que cualquier otro agricultor que en la actua
lidad carezca de viñedos pueda solicitar la com
petente autorización para plantarlos, siempre 
que los terrenos que a tal fin se destinen, no 
sean susceptibles económicamente de otro apro 
vechamiento, según informe pericial.

El agricultor que pretenda hacer una plan 
tación de viñedos en el territorio nacional, ha 
de solicitar del Excmo. Sr. Gobernador civil la 
autorización, ateniéndose al modelo que se in
serta.

El personal técnico agronómico, previa la vi
sita de inspección y comprobaciones que juz
gue oportunas, informará si procede o no acce
der a lo solicitado, teniendo en cuenta las ca
racterísticas agronómicas de los terrenos que 
han de ser especialmente indicados para el cul
tivo de la vid. •

El modelo que acompaña a esta circular, es
tá formulado sobre la base de plantar varieda
des de cepas americanas o planta injt rtada en 
taller y criada en viveros, en razón a estar ti- 
loxerado todo territorio. Los que hayan de po
ner vid del país lo harán constar así, indicando 
el nombre de la variedad en la comarca.

Para dar todo género de facilidades a los 
agricultores, se les suministrarán por los Ayun
tamientos, impresos de petición a precio de cos
te, y si alguno, por no saber escribir, pide que 
se lo rellenen con los datos que facilite, habrá 
obligación de hacerlo gratuitamente por los 
empleados municipales, a cuyo efecto las Al
caldías dispondrán las horas más convenientes 
para este servicio, de tal forma que el público 
sea servido inmediatamente.

I,as Jefaturas Agronómicas provinci iles lle
varán un fichero, correspondiente a las peticio
nes que se formulen, y en cada tarjeta indicará 
el nombre del peticionario y todos los detalles 
relacionados con la concesión, debiendo enviar 
una relación detallada de cuantas s'e hagan a los 
señores Alcaldes para que comprueb ;n si las 
plantaciones se efectúan en las parcelas autori
zadas y en la extensión debida, denunciando al 
señor Gobernador de la provincia cualquier 
extralimitación que observen.

Cuando se trate de ir reponiendo cepas per
didas en la misma viña, no se precisaiá autori
zación especial para ello, siempre que la exten 
sión de terreno a reponer no exceda del 10 por 
100 de la total superficie de la parcela. Pasado 
este límite, será preciso que lo ponga en cono
cimiento de la Alcaldía y del Sr. Ingeniero Jefe 
de la Sección Agronómica provincial, indicando,

si se trata de vides americanas, las var ]a 
con las que piensa hacer la repostera. tun0 
Jefatura Agronómica se le acusará el «1 
recibo, con cuyo documento podrá dar p 
pío a la operación, pero no sin él. _ . . coin.

A los agricultores que plantan viña si arran, 
potente autorización, se les obligara a si con 
que inmediato, e incurrirán en una m,VrY del 
arreglo a lo dispuesto en el capítul0 ■ e. 
Decreto de 8 de septiembre de 193’2, qu 
rá impuesta por la Junta vitivinícola. ^u.

La Guardia civil, los Guardas rurale^^r0g y 
nicipio o de las Comunidades de La»1^ a 6X¡- 
el personal agronómico, vienen obliga g0 
gir al dueño o cultivador de una tierra 
esté plantando o haya plantado de vina, p0. 
la correspondiente autorización, y (*e . je |a 
seerla pondrán el caso en conocinnp ra
primera Autoridad civil de la provin a ja 
que inmediatamente dé cuenta del mis pOn- 
Junta vitivinícola, a los efectos de la co
diente sanción. , on un9

Podas las instancias irán reintegradas 0n, 
póliza de 1'50 pesetas, siendo preciso q uOírla 
víen otra póliza del mismo precio Par 0 co0' 
a la autorización, si se concede, y en c ,og por 
trario, se les devolverá a los interesa ,
conducto de la Alcaldía. . ,, a ja D*'

Las Jefaturas Agronómicas enviaran |a 
rección general de Agricultura, den D0En¡.
primera quincena de abril, una relaci ^ce- 
nal por pueblos de bis autorizacione 
didas. xactitl1^

Al sólo efecto de conocer con toda e ^9- 
y en cada año, la extensión de viñedo 1 oCe- 
aparece, los viticultores que hayan }^ag0' 
der al arranque de cepas vienen obhg ¡ndí' 
licitar el oportuno permiso de la Alna i yaya» a 
cando la parcela o viñedo en qu® as cab^a 
sacar, expresando la extensión de ellaZ19do 
total, como asimismo el número aPrO^.in¡go 90 
cepas que piensen extraer. Este Pe nofleeV 
concederá siempre, pero es inexcusan Al
io antes de dar principio a la oPeraCiLlL(jo 
calóes publicarán bandos en este , san0’0"
general conocimiento, e impondrán I a lo^ 
nes procedentes, dentro de sus faculta * 
contraventores. . 11V¡aráa a

En la segunda quincena de abril, en 
las Jefaturas Agronómicas una reí»01®'* g, co0 
de los agricultores que arrancaron e l 
todos los detalles referentes a super11 
viñas o parcelas y número de aquélla^- ex

No se informará favorablemente n Jyag vr 
podiente de concesión para plantar n pace
ñas cuando se trate de viticultores r¿sp°n 
dieron al arranque de cepas sin la c ctiv8- , 
diente autorización de la Alcaldía resp pj^ct0'

Madrid, 14 de octubre de 1932.
general, F. Valera.
Señores Ingenieros Jefes de las Sección®9 ? 

nómicas.
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Póliza

de 1‘50

Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia de....................................  ,
Kl'lúe suscribe......................................................... ■ residen le en............................... provincia de..............

''.............. con cédula personal corriente de la tarifa............ clase ....... número................ , (Aludida < n ....
.................. ... fccha ... de............................... del ano...........a V. E., con el mayor respe'o, expone.

a ^«¡0^0 deseo del que suscribe hacer plantación de viñedo y sometiéndose al cumplimiento del Decreto 
Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio de 8 de septiembre del ano 1932, solicita de V. E. la correspon. 

autorización referida a los antecedentes que a continuación se detallan y que bajo mi responsabilidad he de 
ll|,|ir íntegramente:

Término municipal de ........................................ Pago o paraje .. .............................

/ Norte....................................
'"^"Icros , ^Ul.................   Superficie.—........................ $ Ha......... a

■ ................. i Este.......................................
H¿K*. \ Oeste.........................   • • ■ • *

Número de plantas y variedades.

ArRONES ADQU I KI DAS YA INJERTADASI N J E B T O S

Núm. V a r i e d a d Núm. Variedad del patrón Variedad injerto Núm.v
n r l e d a d

.nu A|^mo tiempo hago constar quo en el año 1931 poseía ................. hectáreas de viñedo en dicho término 
de las que han sido destruidas por distintas causas   hectáreas, teniendo en c < .a

' 11 riiellu ... hectáreas (incluidas las nuevas plantaciones realizadas). 
.  " a .... do de 19... 

Firma del peticionario,

Informe de la lección Agronómica de la provincia. 
dt,./*'510* los antecedentes y .mnocida la finca en la que se pretende hacer la plantación en cumplimiento de lo 

Por el Ministerio de Agricultura, Indusli ¡a y Comercio, procede (1) 'o solicitado. 
   a .... de de 19...

El Ingeniero Jefe,

An|"rizHr o denegar. (Gaceta 18 octubre 1932),
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Núm. 4.928.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
ciudad de Zaragoza.

Acordado por este Ayuntamiento, en sesión 
de 21 del actual, anunciar subasta para la cons
trucción de un evacuatorio subterráneo en la 
plaza de San Pablo, queda expuesto al público 
el expediente respectivo por plazo de cinco 
días, a los efectos prevenidos en el art. 26 del 
vigente Reglamento de 2 de julio de 1924.

Zaragoza, 24 de octubre de 1932.—El Alcalde, 
Manuel Pérez Lizano.

♦ ♦ ♦
Núm. 4.929.

Acordado por este Ayuntamiento, en sesión 
de 21 del actual, anunciar subasta para la cons
trucción de un evacuatorio subterráneo en la 
plaza de Castelar, queda expuesto al público el 
expediente respectivo, por plazo de cinco días, 
a los efectos prevenidos en el artículo 26 del 
vigente Reglamento de 2 de julio de 1924.

Zaragoza, 24 de octubre de 1932. — El Alcalde, 
Manuel Pérez Lizano. .

Núm. 4.910.

Caja de Recluta núm. 31, 
Zaragoza.

CIRCULAR

Con el fin de que haya unificación en el trá
mite de los documentos y evitar enojosas devo
luciones, que retardan la marcha en la buena ad- 
ministracción, se hace saber a todos los Alcal 
des que suministren algún socorro a los reclu
tas, que no les serán reintegradas las cantida
des, si no remiten dentro del plazo de quince 
días, a partir déla fecha de salida de los reclu
tas, los documentos siguientes:

l.° Justificante de revista para la de Comisa
rio.

2.° Un cargo o recibo de los socorros sumi- 
mistrados, a razón de 1*25 pesetas.

3.° Un recibo (separado del anterior), de la 
Alcaldía o de la empresa, importe de los pasajes 
en automóvil, si lo han utilizado.

Zaragoza, 25 de octubre de 1932.—El Tenien
te Coronel, Juan Cretnades Suñol

Núm. 4,880.

Instituto Geográfico, Catastral 
y de Estadística.

1.a Bridada Topográfica de Parcelación 
Zaragoza.

Por el presente anuncio se notifica a todos 
los propietarios o poseedores de fincas rústi
cas enclavadas en término municipal de Caspe, 
que de conformidad con lo preceptuado en el 
art. 82 del Reglamento de Catastro, serán ex
puestos al público los planos parcelarios, reía-

ojones de características y lista alfabética P 
sional de propietarios de los polígonos 32, ■ 
79 del término municipal de Caspe, en la 
taría del Ayuntamiento por el plazo de tre .0 
ses, a partir de la publicación de este an 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Los propietarios o poseedores de 8ncad¡oQeg 
ticas, podrán presentar cuantas reclama^ 
crean pertinentes ante la Junta pericial ° 6n, 
pe, y dentro del plazo de tres meses reg 
tarios de exposición. _ r, Tn20- 

Zaragoza, a 21 de octubre de 1932.—1^ 
niero Jefe de la l? Brigada, Mariano ->ay *

Núm. 4.881.
Jefatura de Obras públicas.

Carreteras.—Eocpropíctciones. ,

Hecho efectivo por el señor
Obras públicas de la provincia, el hhI'a .^n ¿e 
para pago del expediente de expropia log 
fincas del término municipal de Ejea d0. o ^ec- 
balleros, para la construcción del Xo," a Li66,5? 
tómetro 2.° de la carretera de Ejea a l^a 31 
por Farasdués, he acordado señalar v0. 
de octubre de 1932, a las diez, para gj6a 
rifique el pago en la Casa Consistoria 
de los Caballeros. 0^'

Lo que se hace público en este 
CIAL, para conocimiento de los interesa^pía- 
cumplimiento de la vigente ley de w P 
ción forzosa. foge*

Zaragoza, 24 de octubre de 1932.— 
niero Jefe, Fernando Hué.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re^atTecrCta.^ 
«e hallan expuestos al público, en la tjnuaCi^ 
ie cada Ayuntamiento de los que a co- 9. pt 
« mencionan, los siguientes doctim ^j|OÍ Ia 
'iendo. presentar los vecinos contra aq.^ 

lamaciones que estimen convenien •
Anteproyecto de presupuesto.

4.920. — Malpica de Arba
Matricula industrial.

4.912. — Monreal de Ariza 
4.916. — Olvés
4.917. — Fuendetodos
4.921. — Fréscano
4.922. — Alcalá de Moncayo
4.923. — Val de San Martín

Padrón de Edificios y Solare1
4,912. — Monreal de Ariza
4.913. — Jarque
4.914. — Salvatierra de Esca
4.915. — Lorbés
4.916. — Olvés
4.921. — Fréscano
4.922. — Alcalá de Moncayo
4.923. — Val de San Martín 
4.924. — Used
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F - Presupuesto ordinario. 
Alcalá de Moncayo 

Proyecto de presupuesto. 

«aih ?lv6s/., ruendetodos
^ 8- Lituénigo 

J/6808110•923.— ya| ¿q  gan Martin
. Reparto de rústica

Salvatierra de Esca
4<' i'-" Lorbés
4q‘>q K1*Ó8Cano
4’( — Alcalá de Moncayo 

e i Buste
„ Reparto de Rústica y Pecuaria.

4 < Monreal de A riza
49 b Jar^16
499^ 9lvésDaroca

Gallur. N.° VJ19.
^8alaQ^e el tiempo reglamentario, y a los efec- 
^8al6 e,xamen Y reclamación, se hallan expnes- 

en *a Secretaría de este Ayunta- 
p u> los documentos siguientes:
Ora^6c^0 de presupuesto para 1933, y , 

i ’enanza sobre contribuciones especiales 
p^ejoras.
Sof8 aphcación del sello municipal.
80[)re industrias callejeras y ambulantes, 
n )pe el servicio del Voz pública.
ff^oria rllI.al. '
Itiq16 l'nencias para construcciones de obras, 

y reconocimiento sanitario de ali-

p ^vioi° del Cementerio.
Y medidas. . ,

^bljp.8110 de animales domésticos por las vías 
as y aprovechamiento de pastos.

HenUe8to de Gas y electricidad. .
Ktrj í8° raunicipal sobre la contribución in- 

Sobr de comercio.
Sob ° c°nsumo de bebidas.
^Qkp6 61 consumo de carnes. ,

Producto neto de las Compañías 
188 Comanditarias por acciones no gra- 

c íq en la contribución industrial y de comer- 
H J1

i Qah^i^mnto general de utilidades.
] ’ 24 de octubre de 1932.— La Presiden- 

' nmisión Gestora municipal, María Do-

^EcciON SEPTIMA
^INISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 4.908.
¿GAix j s  DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
. 1*^ . Cédula de citación.
alj io-sfi.' ^d de lo acordado por el señor Juez 
Xpoción del distrito del Pilar déosla oiu- 

c,ta por medio de la presente cédula a

Ignacio Royo, cuyo actual domicilio se ignora, 
a fin de que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado y Secretaría de 
D. Santiago Calvo, al objeto de recibirle decla
ración en sumario seguido con el núm. 599 de 
1932, sobre desacato; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

Y para que sirva de citación en forma extien
do la presente, que firmo en Zaragoza, a vein
ticinco de octubre de mil novecientos treinta y 
dos.— P. H., Mariano Torrijos.

. Núm. 4,909.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de esta 
ciudad, se cita por medio de la presente cédu
la a María Tisner Lanaspe y Mariano Usán 
Bermejo, cuyos actuales domicilios se ignoran, 
a fin de que el día veinticinco de noviembre 
próximo, a la una de la tarde, comparezcan an
te la Audiencia provincial de esta ciudad, al 
objeto de asistir al juicio oral de causa segui
da en este Juzgado con el núm. 463 de 1931, 
sobre asesinato, contra Tomás Lahoz Dionis; 
apercibiéndoles que de no comparecer les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma ex
tiendo la presente, que firmo en Zaragoza, a 
veinticinco de octubre de mil novecientos 
treinta y dos. —P. H., Mariano Torrijos.

Nürn. 4.874.
Zaragoza.—Pilar.

Edicto.
D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace constar: Que 

en este Juzgado, y por ante la actuación del 
que refrenda, se tramitan autos ejecutivos a 
instancia de D. Enrique Gil Lapeña, contra don 
Heliodoro Martín Pandos, sobre pago de, mil 
ochocientas veinticinco pesetas de principal, 
diez y siete pesetas sesenta céntimos por gas
tos de protesto, intereses legales de aquella su
ma desde la fecha del protesto y costas causa
das y que se causen, para las que se calculan 
mil pesetas, en cuyos autos se ha trabado em
bargo de bienes, sin previo requerimiento de 
pago, en atención al ignorado paradero del 
deudor. .

Y en virtud de lo acordado, se expide el pre
sente edicto requiriéndole al pago de las ex
presadas cantidades adeudadas, por las cuales 
se ha despachado la ejecución, haciéndole sa
ber el embargo trabado y citándole de remate, 
para que dentro del término de nueve días 
comparezca en autos y se oponga a la ejecu
ción, si viere con venirle; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veintiuno de octubre de 
mil novecientos treinta y dos.— César de Pra
do.—J. Villuendas.



858 BOLETIN OFICIAL

Núm. 4.882.
Zaragoza.—San Pablo, 
Cédula de emplazamiento.

El señor Juez de primera instancia del distri
to de San Pablo de esta ciudad, en providencia 
de diez y ocho del actual, dictada en la deman 
da de divorcio, promovida, en concepto de po
bre, por D. Pascual Peira Sabáu, representado 
por el Procurador D. Ueferino Ribera, contra 
Primitiva Mateo Altafaj, esposa de aquél, la que 
se ignora su paradero, ha acordado dar tras
lado de dicha demanda a referida demandada, 
para que dentro del término de veinte días, 
contados desde el siguiente al de la inserción 
de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezca y conteste la demanda 
personándose en forma.

Y para que tenga lugar dicho emplazamiento, 
expido la presente, que se insertará en el Bo l e  
t in  Of ic ia l  de esta provincia que firmo en Za
ragoza, a veinte de octubre de mil novecientos 
treinta y dos.— El Secretario, Licenciado Fer
nando García Barsala.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 4.905.

Daroca.
En providencia de hoy, dictada por el señor 

Juez de primera instancia del partido, en el jui
cio de divorcio promovido por D. Lorenzo Mon
tero Royo, contra D? Teresa de Jesús Carmen 
Nogueras, se acordó citar a referida D.R Teresa, 
para que comparezca ante este Juzgado el día 31 
del actual, a las once horas, con objeto de pres
tar confesión judicial, diligencia solicitada por 
el actor; previniéndole que si no comparece le 
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Daroca, veintiuno do octubre Cíe mil nove
cientos treinta y dos.— El Secretario judicial, 
Benito Vicente.— V.° B.°— El Juez de primera 
instancia, Pedro de Benito.

Núm. 4.904. -
Gallur.

I) . Pablo Arlés Gañarul, Juez municipal de 
Gallur;
Hago saber: Que el día cinco de noviembre 

próximo, a las once horas, y en el local de este 
Juzgado, tendrá lugar una segunda subasta, con 
la rebaja del 25 por 100 de su valor y con arre
glo a las prescripciones de la ley de Enjuicia
miento civil, de los bienes embargados al veci
no de esta villa D. Delfín Cabrejas Zalaya, y 
que se describen en el Bo l e t ín  Of ic ia l , nú
mero 227, de los del corriente año.

Dado en Gallur a veinticuatro de octubre de 
mil novecientos treinta y dos.— Pablo Arlés. 
D. S. O., el Secretario, Juan Navarro.

Núm. 4.866.
Lécera.

D. Antonio Mainar Martín, Juez municipal de 
la villa de Lécera;
Hago saber: Que para pago de trescientas pe

setas de principal y costas causadas en juicio

verbal civil seguido en este Juzgado por I ■ 
dro José Lacueva Peiro, contra D. José 
Artigas, ambos de esta vecindad, tengo auo 
do proceder a la venta en pública subas 
la finca siguiente: g¡ía

Una tercera parte indivisa de una cas , 
en esta villa de Lécera, calle de Diez, nu 
que linda toda ella por derecha con 0^y¡. 
Gregorio Gracia, por izquierda con vim a (gClia. 
qente Herrera y por espalda con era de ra 
la Andréu; estimada pericialmente esa 
parte de casa en seiscientas pesetas. gr

Que para el acto de remate, que tem i»0. 
en la Sala audiencia de este Juzgado, a 
ñalado el día catorce de noviembre P es 
las diez; que para tomar parte en la 911 por 
necesario depositar en este Juzgado el .^11 
ciento del tipo de tasación; que no se a* .0g 
posturas que no cubran las dos ci' 
del avalúo, y que se saca a subasta la 
tada sin suplir la falta de títulos. mi* 

Dado en Lécera a veinte de . ^^íginah 
novecientos treinta y dos.— Antonio
P. S. M., Ramón Galí Grío. __

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.927.
Comunidad de Regantes de la 

de Magullón.
En cumplimiento en lo dispuesto 011 el[i¡jad 

culo 51 de las ordenanzas de esta ( )íni1 .n(e8 
de Regantes, se convoca a los señores ^7 
a Junta general extraordinaria para o ^¡goio, 
de noviembrerpróximo, a las nueve de , ^1, 
al Salón de. Sesiones de la Gisa Gonst 
para tratar los asuntos siguientes:

A solicitud de varios Regantes. ex¡st0n
1 .° Que debido a las filtraciones e*

en la acequia llamada del Agua baja, 
batidero hasta la carretera, se desea y 
la de cemento para evitar dichas filtrad 
aumentar el caudal de agua. g| batí'

2 .° Se desea se haga una contra en 
dero del Huecha; de la ya precita i-1 / gil 
con el fin de evitar destrozos en los ca 
las fuertes avenidas. /oto^ 10

Si no hubiera mayoría absoluta de v aCu0r 
quisito indispensable para poder ton < 
do, se celebrará segunda Junta geneiae0 
me dispone el artículo 61 de las or<loria|ag oO06 
el mismo día y en el local expresado, ' 
de su mañana. pro»1'

Magallón, 24 de octubre de 11)32. - 
dente de la Comunidad de Regantes, • 
Berdejo. . _____

IMPRENTA DEL HO3P1CIÜ


